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En memorial que antecede solicita la entidad accionada, Dirección de Sanidad del 
Ejército Nacional la inaplicación a la sanción por desacato proferida el día 11 de febrero 
del año en curso, sin embargo se le hace saber a la misma que en el término de 
notificación la entidad accionada demostró a esta judicatura haber dado cumplimiento 
al fallo de tutela, por lo que se dejó sin valor la sanción en mención y se dispuso el 
archivo de las diligencias de incidente de desacato.  
 
Se dispone oficiar a la entidad accionada informando que a la fecha no existe por tanto 
sanción por desacato a fallo de tutela que se deba inaplicar y que el incidente de 
desacato se encuentra archivado por auto del 24 de marzo de los corrientes.  
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